
 Préstamos Enisa 

 Son  préstamos  concedidos  con  el  fin  de  apoyar  proyectos  empresariales  de  pequeñas 

 y  medianas  empresas  con  potencial  de  transformación,  que  apuesten  por  el 

 emprendimiento  y  la  innovación  viables  a  través  de  una  alternativa  de  financiación  que 

 permita diversificar las fuentes a las que acudir. 

 Esta  entidad  depende  de  la  Dirección  General  de  Industria  y  de  la  Pequeña  y  Mediana 

 Empresa, integrada, a su vez, en el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

 Poseen las siguientes líneas de actuación: 

 1. Jóvenes emprendedores 

 2. Emprendedores 

 3. Crecimiento 

 4. Agroimpulso 

 5. Emprendedores digitales 

 1. Línea Jóvenes emprendedores 

 Dirigida  a  pymes  (y  startups)  de  reciente  constitución  creadas  por  jóvenes  para 

 abordar las inversiones que precisa el proyecto empresarial en su fase inicial. 

 Objetivo: 

 Dotar  de  los  recursos  financieros  necesarios  a  pymes  (y  startups)  de  reciente 

 constitución  creadas  por  jóvenes  para  abordar  las  inversiones  que  precisa  el  proyecto 

 empresarial en su fase inicial. 



 Beneficiarios: 

 Jóvenes  emprendedores  menores  de  40  años  con  proyectos  de  emprendimiento 

 innovador. 

 Requisitos: 

 1.  Ser  una  pyme,  conforme  a  la  definición  de  la  Unión  Europea.  Anexo  I 

 del   Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión  . 

 2.  Tener  personalidad  jurídica  propia,  independiente  de  la  de  socios  o 

 partícipes. 

 3.  Que  la  empresa  haya  sido  constituida,  como  máximo,  durante  los  24  meses 

 anteriores a la solicitud. 

 4.  Tener la actividad principal y domicilio social en el territorio nacional. 

 5.  Que  el  modelo  de  negocio  sea  innovador,  novedoso  o  con  claras  ventajas 

 competitivas. 

 6.  La  mayoría  del  capital  tiene  que  estar  en  manos  de  personas  físicas  de 

 edad no superior a 40 años. 

 7.  Se  financia  la  adquisición  de  activos  fijos  y  del  circulante  necesario  para  la 

 actividad. 

 Solicitud: 

 En la web correspondiente de esta línea:  Jóvenes emprendedores 

 ●  Guía de solicitud del préstamo ENISA.pdf 

 Obligaciones: 

 1.  Los  socios  tendréis  que  aportar,  vía  capital  o  a  través  de  fondos  propios,  al 

 menos un 50 % del préstamo. 

 2.  Tendrás  que  demostrar  la  viabilidad  técnica  y  económica  de  tu  proyecto 

 empresarial. 

 3.  Debes  tener  las  cuentas  del  último  ejercicio  cerrado  depositadas  en  el  Registro 

 Mercantil o en otro registro público que proceda. 

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2014-81403
https://www.enisa.es/es/financia-tu-empresa/lineas-de-financiacion/d/jovenes-emprendedores
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF60423D8AE4862DF501E04B1523CB9E51B8992822672FF84DDDBC3D24D522A46043FA1C2BBC6932A5B32C327E880E8957A1EDB307FB05F01FACAB5B35A0CE2DB5210FF69EC7B1A21A961F649C799F1414D3AE335158BCC668A1803C574F8426B3AE271BA4789C5B0A535FE792FD57ED3F5641F9072F78C93BD40A29BEE5B1DBF80F6868F1DB2FE58EF1F87F8997D0903D0B1B03248DABCFFF7E0F073780711C59D4C9BCDA99F67A6B6722CE2176E36313BDE95


 Exclusiones: 

 Quedan  excluidos  los  sectores  inmobiliario  y  financiero  (*puedes  consultar  las 

 excepciones en preguntas frecuentes).  

 Cuantía: 

 Importe mínimo del préstamo: 25 000 €. 

 Importe máximo del préstamo: 75 000 €. 

 Para  la  determinación  del  importe  se  valorará,  entre  otros  factores,  la  cuantía  de 

 fondos propios y la estructura financiera de tu empresa. 

 Condiciones del préstamo  : 

 ✔  El  tipo de interés  se aplicará en dos tramos: 

      - Primer tramo: euríbor + 3,25 % 

      - Segundo tramo: se aplica un interés variable en función de la rentabilidad 

 financiera de tu empresa, con un límite máximo establecido entre el 3 % y el 6 

 %, de acuerdo con la calificación (rating) de la operación 

 ✔  Comisión de apertura  : 0,5 %. 

 ✔  Vencimiento  : máximo, 7 años. 

 ✔  Carencia de principal:  máximo, 5 años. 

 ✔  Comisión  por  amortización  anticipada  :  equivalente  al  importe  que  el  préstamo 

 hubiese  devengado  en  concepto  de  segundo  tramo  de  interés  si  este  se 

 hubiese  amortizado  en  los  plazos  acordados  y  el  segundo  tramo  de  interés  se 

 hubiese  liquidado  al  tipo  máximo,  deduciendo  los  intereses  del  segundo  tramo 

 devengados hasta la fecha de amortización anticipada. 



 ✔  Comisión  de  vencimiento  anticipado  por  cambio  en  el  accionariado:  En  el  caso 

 de  cambio  en  la  mayoría  de  control  de  la  empresa  prestataria  y/o  de 

 transmisión  global  por  cualquier  título  de  los  activos  de  la  empresa  prestataria, 

 se  establece  la  opción  a  favor  de  ENISA  de  declarar  el  vencimiento  anticipado 

 del  préstamo.  En  el  caso  de  ejercer  dicha  opción,  se  establecerá  una 

 penalización  por  vencimiento  anticipado,  equivalente  al  importe  que  el 

 préstamo  hubiese  devengado  en  concepto  de  segundo  tramo  de  intereses  -si  el 

 préstamo  se  hubiera  amortizado  en  los  plazos  acordados  y  el  segundo  tramo 

 de  interés  se  hubiese  liquidado  al  tipo  máximo-,  deduciendo  los  intereses  de 

 segundo tramo devengados hasta la fecha de vencimiento anticipado. 

 ✔  La amortización de intereses y principal es mensual. 

 ✔  No se exige garantías. 

 Obligaciones  : 

 ●  Mencionar  expresamente,  durante  toda  la  vida  del  préstamo,  en  la  información 

 corporativa  de  la  compañía  (web,  folletos,  presentaciones  institucionales,  notas 

 de  prensa,  etc.)  que  cuenta  con  financiación  de  ENISA  incorporando  el  logo  de 

 la misma. 

 Documentos: 

 ●  Modelo declaración responsable.pdf 

 ●  Declaración responsable comunicación_JE-E-C.PDF 

 ●  Plantilla póliza Línea Jóvenes Emprendedores.pdf 

 ●  Autoliquidación tipo de interés.xlsx 

 ●  Estados Financieros.xlsx 

https://www.enisa.es/es/sala-de-prensa/recursos/sello-cliente-enisa
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF60423D8AE4862DF501E04B1523CB9E51B8992822672FF84DDDBC3D24D522A46043FA1178AB823529C3CD79FB7EE2E79641900BAD464901390E7DA348FD723E0E3DF908F8D1EE11161A190FB1B7406CD165FB885DFFF6582F614095B8FD75B0DAB6F5A151BEFBE0AAB349972E0691260A377D141A12EF5CC768A628000BD857758E0520BD67D5399E6262EB0F1784542C5517AE194E9C1BE9340645A391BFBFCC6E2AF1801E17B6884AD9F3D33A6BF34D40609
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF60423D8AE4862DF501E04B1523CB9E51B8992822672FF84DDDBC3D24D522A46043FA16F508C7023D4D064F2AC425FC36112AF87DE96183004580D728EBFAFB444CCFFD23403D0389B97A56B7943278C62D72D4287094F9D8DAFEB4EC79C7FAC1ACF06271F16712053FAF0E501F9A251A27EB290F7C8DABFED5BDCE18102531909DEE2AD2B45F774F24A7C4CB2F15CFBE495CD280D31610F3F978FD56BD22D0AB7B121A1C1A2A337801B3183744330A7210639
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF60423D8AE4862DF501E04B1523CB9E51B8992822672FF84DDDBC3D24D522A46043FA15EB39B9EAB32299CAE3C1A6EC3333E33D174168F3DE66F33E8D1CBF04625395985A85E0EA5CE10007AD482FB7250F39411CB73C68BD81F958098D14CD71AFEFB14364F447849F06222A9B40EAC9A77535743BEDDB6CE983349360F740A542AA89D35AC49065092CEE10A9572411DB7CD70D7175862305CD959DB179D141C91632ED5E85A4D0D4209F1641619AFFBC407
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF60423D8AE4862DF501E04B1523CB9E51B8992822672FF84DDDBC3D24D522A46043FA133C2B78ACFACE2FFD3F8BB295C70D7E453F1E912F32D5D355BDD9E90C4D153831317C0D90B8B98F732FA911D7C953F0F3CC93BF9B0D0CB5822DD047F0FA49FEBB9E6741814A0A9F1C611EA4549A35D56B52D3A48F6EC99D6EA4562B9D7FC66ABF813C8DEA19DBCAED89FF0A5CF780F9B8C3E8C24E632072CB5E4D96C2FF164086370F3C9FED31703DE1E710102C21B8F
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF60423D8AE4862DF501E04B1523CB9E51B8992822672FF84DDDBC3D24D522A46043FA1137D4FB2041D2F764A9B387E7B48F9CC4A6358E8E86B2E56D554A282E2E23726C9E4EB626F705CAA0EE355BA35AD709810779C829E25CA878DBEDAA0649FB4CFF15E1CCC158F52E921B2569BF385ABCB5EF6CC2E2D7078440C8C462D04D924B719BF964929811BFF036A4DC75BADCD0AC04FD9B7B25181B8CFC34FFB6967B125EB2C6C897B2A4C5FB1C41A1BF4BAD010
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF60423D8AE4862DF501E04B1523CB9E51B8992822672FF84DDDBC3D24D522A46043FA1137D4FB2041D2F764A9B387E7B48F9CC4A6358E8E86B2E56D554A282E2E23726C9E4EB626F705CAA0EE355BA35AD709810779C829E25CA878DBEDAA0649FB4CFF15E1CCC158F52E921B2569BF385ABCB5EF6CC2E2D7078440C8C462D04D924B719BF964929811BFF036A4DC75BADCD0AC04FD9B7B25181B8CFC34FFB6967B125EB2C6C897B2A4C5FB1C41A1BF4BAD010


 2. Línea Emprendedores 

 Dirigida  a  apoyar  las  primeras  fases  de  vida  de  pymes  promovidas  por 

 emprendedores, sin límite de edad. 

 Objetivo: 

 Dotar  de  los  recursos  financieros  necesarios  a  las  a  pymes  (y  startups)  de  reciente 

 constitución  creadas  por  emprendedores,  sin  límite  de  edad,  para  abordar  las 

 inversiones que precisa el proyecto empresarial en su fase inicial. 

 Beneficiarios: 

 Emprendedores que quieran crear empresas con una clara ventaja competitiva. 

 Requisitos: 

 1.  Ser  una  pyme,  conforme  a  la  definición  de  la  Unión  Europea.   Anexo  I 

 del   Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión  . 

 2.  Tener personalidad jurídica propia, independiente de la de socios o partícipes. 

 3.  Que  la  empresa  haya  sido  constituida,  como  máximo,  durante  los  24  meses 

 anteriores a la solicitud. 

 4.  Tener la actividad principal y tu domicilio social en el territorio nacional. 

 5.  Que  el  modelo  de  negocio  sea  innovador,  novedoso  o  con  claras  ventajas 

 competitivas. 

 6.  Se  cofinancian  las  necesidades  financieras  asociadas  a  tu  proyecto 

 empresarial. 

 7.  Los  fondos  propios  han  de  ser,  como  mínimo,  equivalentes  a  la  cuantía  del 

 préstamo. 

 8.  Debes  mostrar  una  estructura  financiera  equilibrada  y  profesionalidad  en  tu 

 gestión. 

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2014-81403


 9.  Tendrás  que  demostrar  la  viabilidad  técnica  y  económica  de  tu  proyecto 

 empresarial. 

 10.  Las  cuentas  de  tu  último  ejercicio  cerrado  habrán  de  estar  depositadas  en  el 

 Registro Mercantil o en otro registro público que proceda. 

 11.  Quedan  excluidos  los  sectores  inmobiliario  y  financiero  (*puedes  consultar  las 

 excepciones en preguntas frecuentes). 

 Solicitud: 

 En la web correspondiente de esta línea:  Emprendedores 

 ●  Guía de solictud del préstamo ENISA.pdf 

 Cuantía: 

 ●  Importe mínimo del préstamo: 25 000 €. 

 ●  Importe máximo del préstamo: 300 000 €. 

 ●  Para  la  determinación  del  importe  se  valorará,  entre  otros  factores,  la  cuantía 

 de fondos propios y la estructura financiera de tu empresa. 

 Condiciones del préstamo: 

 ✔  El  tipo de interés  se aplicará en dos tramos: 

      - Primer tramo: euríbor + 3,75 % 

      - Segundo tramo: aplicamos un interés variable en función de la rentabilidad 

 financiera de tu empresa, con un límite máximo establecido entre el 3 % y el 6 

 %, de acuerdo con la calificación (rating) de la operación. 

 ✔  Comisión de apertura  : 0,5 %. 

 ✔  Vencimiento  : máximo, 7 años. 

 ✔  Carencia de principal  : máximo, 5 años. 

 ✔  Comisión  por  amortización  anticipada  :  equivalente  al  importe  que  el  préstamo 

 hubiese  devengado  en  concepto  de  segundo  tramo  de  interés  si  este  se 

 hubiese  amortizado  en  los  plazos  acordados  y  el  segundo  tramo  de  interés  se 

 hubiese  liquidado  al  tipo  máximo,  deduciendo  los  intereses  del  segundo  tramo 

 devengados hasta la fecha de amortización anticipada. 

https://www.enisa.es/es/financia-tu-empresa/lineas-de-financiacion/d/emprendedores
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF604230A34FDBB704AE3E3773DDC696AAA4C362E233EA3927F312EE054742AB75310FCAD64FC36C77261AFC7ABACE183B07CC0B09B2E6E46D5070AC8765F8BD71252BBDB5D30DB3E65634DD0A88F410D822B7E072D28C66A88D73A4C3B3B8412E50B446EB56D57B54705A3A86C6285E4930406987CA993C583F6ECE2998D597A54C297E38DD7BCDE7DD6B4BB0C6C886C943B59E4E7326C1DD0E89ED287C76BFD80E09719F2CFEDADD2E7075744633C1D133006


 ✔  Comisión  de  vencimiento  anticipado  por  cambio  en  el  accionariado:  En  el  caso 

 de  cambio  en  la  mayoría  de  control  de  la  empresa  prestataria  y/o  de 

 transmisión  global  por  cualquier  título  de  los  activos  de  la  empresa  prestataria, 

 se  establece  la  opción  a  favor  de  ENISA  de  declarar  el  vencimiento  anticipado 

 del  préstamo.  En  el  caso  de  ejercer  dicha  opción,  se  establecerá  una 

 penalización  por  vencimiento  anticipado,  equivalente  al  importe  que  el 

 préstamo  hubiese  devengado  en  concepto  de  segundo  tramo  de  intereses  -si  el 

 préstamo  se  hubiera  amortizado  en  los  plazos  acordados  y  el  segundo  tramo 

 de  interés  se  hubiese  liquidado  al  tipo  máximo-,  deduciendo  los  intereses  de 

 segundo tramo devengados hasta la fecha de vencimiento anticipado. 

 ✔  La amortización de intereses y principal es trimestral. 

 ✔  No exigimos garantías. 

 Documentos  : 

 ●  Modelo declaración responsable.pdf 

 ●  Declaración responsable comunicación_JE-E-C.PDF 

 ●  Plantilla póliza Línea Emprendedores.pdf 

 ●  Autoliquidación tipo de interés.xlsx 

 ●  Estados Financieros.xlsx 

https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF604230A34FDBB704AE3E3773DDC696AAA4C362E233EA3927F312EE054742AB75310FC120082238AF178356A60C4669E3876F5EFCEBB4E9865598DCC1ADBFB41AB8ABB0CBFBCD1C894EEBEDB889802EC6F5618C1D77ACAEDC3C74F65C00371EC1D337F78EEFC34B81D7243E6B10F9B243B450132B3FEA7F294C0F05DF0BAD3E47E4671DA11218443180340F938B56AB613A389B2F157B35C6842CB7797213422EF6BC618C0B3AFFEA83874A5BBFA001C2CC04B
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF604230A34FDBB704AE3E3773DDC696AAA4C362E233EA3927F312EE054742AB75310FC14C6B5B67E08DE2133520F2267EE200DA72185E7090EB89E25BF3CAF8C9EDDEFCC856F4E01A86EDCFF00BE7AAD00C949CA3D91984E66960E9F4CBCB4EA906A5885CC3E093E866F826DA30DE67768AC790A5AE5393A814023F8376339BBCABD309319DE80360D4ADF390ABB84460D863D0FF8CDE357C0B5D7143AD424FF2BD9EFCB735EA88B006C316367BB90771BE1BC
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF604230A34FDBB704AE3E3773DDC696AAA4C362E233EA3927F312EE054742AB75310FC48B5DC26ABB2C3D75FDCC574174B52B8C4288E923B1F337D040434121B169D578132E0C0AFAE5DE50DAD92A36724BF65FFB34B69552BDB175B2BAD60543B85ED0B4AB37957944A091A3BE9BDCF29DE559EC10CE86E0F82065912943FE1D99A37414C8A579D3BA6B29A6D0715FC084C7DA242C740CD4F82FDF42C5002AA2A604D2599D6BBF462A5D0C2B7DA346FDCA0D6
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF604230A34FDBB704AE3E3773DDC696AAA4C362E233EA3927F312EE054742AB75310FC70D694D6EA9766E80AEF1449E218A0B3B4432480376D478034F1ABF52958EA42D5A04E6270397F7099064B07642D6C722A96A371AD229F34D56164813665F96E350D8A47429AE3C32BF428B986861FFAB5B159C900DD3F0E0A1FF3436530FE488F061D6F666A63096D62D7B223F0F74E37DB6C92ED91BF3948243DA564045190C7DA5A08844C072ABA1CBD0611332E63
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF604230A34FDBB704AE3E3773DDC696AAA4C362E233EA3927F312EE054742AB75310FCD830CED935696781CB13827F327F2FE508003C0419D426A74D8914C1DE84AD1AB7C3F5E8D968FF0788FB060552397B47745305735F5FDB6D5533B1C10B4C069DC3AA94B9B7E95810938D5C237B938CBA5244F1CE34E829CFE0BE6CF31C8842B9709BE7ADFF8ECD9DA614534CB2F7A239066D7AEEBB501250CEFAE370B319A2713D77F028FB5B45A855AF4406F90E506F


 3. Línea Crecimiento 

 Dirigida  a  apoyar  los  proyectos  empresariales  de  compañías  interesadas  en  expandir 

 su negocio o lograr una mejora competitiva. 

 Objetivo: 

 Financiar  proyectos  empresariales,  basados  en  un  modelo  de  negocio  viable  y 

 rentable,  que  estén buscando  una  mejora  competitiva  o  un  cambio  de  modelo  de  su 

 sistema  productivo,  o  que  quieran  ampliar  su  capacidad  productiva  adquiriendo  nueva 

 tecnología, aumentando su gama de productos/servicios o diversificando mercados. 

 Beneficiarios: 

 Emprendedores  que  estén  contemplando  para  sus  pymes  mejoras  competitivas,  un 

 proyecto de consolidación, crecimiento o internacionalización. 

 Requisitos: 

 1.  Ser  una  pyme,  conforme  a  la  definición  de  la  Unión  Europea.  Anexo  I 

 del   Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión  . 

 2.  Tener personalidad jurídica propia, independiente de la de socios o partícipes. 

 3.  Tener la actividad principal y domicilio social en el territorio nacional. 

 4.  Que  el  modelo  de  negocio  sea  innovador,  novedoso  o  con  claras  ventajas 

 competitivas. 

 5.  Se cofinancian las necesidades financieras asociadas al proyecto empresarial. 

 6.  Los  fondos  propios  han  de  ser,  como  mínimo,  equivalentes  a  la  cuantía  del 

 préstamo. 

 7.  Debes  mostrar  una  estructura  financiera  equilibrada  y  profesionalidad  en  tu 

 gestión. 

 8.  Tendrás  que  demostrar  la  viabilidad  técnica  y  económica  de  tu  proyecto 

 empresarial. 

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2014-81403


 9.  Las  cuentas  de  tu  último  ejercicio  cerrado  habrán  de  estar  depositadas  en  el 

 Registro Mercantil o en otro registro público que proceda. 

 10.  Para  préstamos  aprobados  por  importe  superior  a  los  300  000  €  deberás  tener 

 auditados externamente los estados financieros del último ejercicio cerrado. 

 Solicitud: 

 En la web correspondiente de esta línea:  Crecimiento 

 ●  Guía de solictud del préstamo ENISA.pdf 

 Exclusiones: 

 Quedan excluidos los sectores inmobiliario y financiero. 

 Condiciones: 

 ●  Importe mínimo del préstamo: 25 000 €. 

 ●  Importe máximo del préstamo: 1 500 000 €. 

 Para  la  determinación  del  importe  se  valorará,  entre  otros  factores,  la  cuantía  de 

 fondos propios y la estructura financiera de tu empresa. 

 Condiciones del préstamo: 

 ✔  El  tipo de interés  se aplicará en dos tramos: 

      - Primer tramo: euríbor + 3,75 % 

      - Segundo tramo: aplicamos un interés variable en función de la rentabilidad 

 financiera de tu empresa, con un límite máximo establecido entre el 3 % y el 8 

 %, de acuerdo con la calificación (rating) de la operación. 

 ✔  Comisión de apertura  : 0,5 %. 

 ✔  Vencimiento  : máximo, 9 años. 

 ✔  Carencia de principal  : máximo, 7 años. 

 ✔  Comisión  por  amortización  anticipada:  equivalente  al  importe  que  el  préstamo 

 hubiese  devengado  en  concepto  de  segundo  tramo  de  interés  si  este  se 

 hubiese  amortizado  en  los  plazos  acordados  y  el  segundo  tramo  de  interés  se 

https://www.enisa.es/es/financia-tu-empresa/lineas-de-financiacion/d/crecimiento
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF60423F0C65BDB0AD8EE43F8F8EDA7639C1AB0C3E4A4127D8DE7C4910E77EAFE869119393540D3D2890C54194ED4BCD407855C0E61240DA8929EBC77D379FF7D36AD0069BE9855E93DC576DE6D384564997C8782E4C347798D8129943AD52B5D7582D8AD2FD0085D838E7BCD06EB8AB0510FCE1034805DCDF99D4845DEE8152FA45C1987C69D9A975C01C3DFA74435487D0930C68E36F4A60EC77BE9DEBA4337DEB4EC32517D2ADA14AEA70922D121B3CFD038


 hubiese  liquidado  al  tipo  máximo,  deduciendo  los  intereses  del  segundo  tramo 

 devengados hasta la fecha de amortización anticipada. 

 ✔  Comisión  de  vencimiento  anticipado  por  cambio  en  el  accionariado:  En  el  caso 

 de  cambio  en  la  mayoría  de  control  de  la  empresa  prestataria  y/o  de 

 transmisión  global  por  cualquier  título  de  los  activos  de  la  empresa  prestataria, 

 se  establece  la  opción  a  favor  de  ENISA  de  declarar  el  vencimiento  anticipado 

 del  préstamo.  En  el  caso  de  ejercer  dicha  opción,  se  establecerá  una 

 penalización  por  vencimiento  anticipado,  equivalente  al  importe  que  el 

 préstamo  hubiese  devengado  en  concepto  de  segundo  tramo  de  intereses  -si  el 

 préstamo  se  hubiera  amortizado  en  los  plazos  acordados  y  el  segundo  tramo 

 de  interés  se  hubiese  liquidado  al  tipo  máximo-,  deduciendo  los  intereses  de 

 segundo tramo devengados hasta la fecha de vencimiento anticipado. 

 ✔  La amortización de intereses y principal es trimestral. 

 ✔  No exigimos garantías. 

 Obligaciones: 

 Mencionar  expresamente,  durante  toda  la  vida  del  préstamo,  en  la  información 

 corporativa  de  la  compañía  (web,  folletos,  presentaciones  institucionales,  notas  de 

 prensa, etc.) que cuenta con financiación de ENISA incorporando el  logo  de la misma. 

 Documentación: 

 ●  Modelo declaración responsable.pdf 

 ●  Declaración responsable comunicación_JE-E-C.PDF 

 ●  Plantilla póliza Línea Crecimiento.pdf 

 ●  Autoliquidación tipo de interés.xlsx 

 ●  Estados Financieros.xlsx 

https://www.enisa.es/es/sala-de-prensa/recursos/sello-cliente-enisa
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF60423F0C65BDB0AD8EE43F8F8EDA7639C1AB0C3E4A4127D8DE7C4910E77EAFE869119766E3A35D65CD8B8A018124A20D55751E8423BB6D295CA5D99F16EE50F5098906E7C59A63E9E89072F2544C6E88EC2A078FBC972012A0235C3FBC86036433D359AC002441820A1B0F19A058B395D1DB80F44E678D7A5D31902DE3E511E64883BB64551DB93D6EBD8317AE08FBCCA1C838655039C1FC98218CA2F85DD7461D5C3962F5463D012FA12508DCBB7A4A12EBC
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF60423F0C65BDB0AD8EE43F8F8EDA7639C1AB0C3E4A4127D8DE7C4910E77EAFE8691196D5AB75A765BC1C985432960373445A0ECC67798785624C3834DC92D6047FAA98D2496233A6C5D349E215EAE918B706405252D748A80BD9C2B4A0F8E8004C3EF494A347FFC7EC7BCCE843C3D6BB5D7037B8428A64E6E99FCCF76D4C0744374D08148BB0C5E3DD43F43632F88F211CC554DF7FBDAC54B192DE41028F8DE879EB7D115BDE843893A0A4994C8CC7ADEA9E4
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF60423F0C65BDB0AD8EE43F8F8EDA7639C1AB0C3E4A4127D8DE7C4910E77EAFE86911902B1AC4ECE1BB92B28D1FC9B5E72C8F2C05EF525F65DF94CDEE5EBB4F76ADA3B33B84E75651423A9659EF2FF9BB62011EA351DE264FFF9549782C4913EC70B924A8A2B22BA1109C80E376A22CFF27FC66CEFD59D78468B55DC18811F6945202DFF67B486B997847DEBA95B338E4BF9ABA355CADBD0B638E1CB7BCDF1EE79220C282D3195D6DD0E4E07C871C89DC45F05
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF60423F0C65BDB0AD8EE43F8F8EDA7639C1AB0C3E4A4127D8DE7C4910E77EAFE8691194D275F108D69BA4BD5A8E4AAF474E54E0551C9397508E49944FAF449BEC9F81960AE415628215860062847FE76886FEB5BD7DDC7644576364A0314B062A45C64CC3776E0AE7062FC5842477CA8270E4618C9FCDD4552276E8130E1EE3EDA61DF00B939CEF10E24378838EB594DC955CE2BFE4AE904CB53B9B87F5474EE54F4730D67DA4A0F8F365D134F4E50B1C90F9C
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF60423F0C65BDB0AD8EE43F8F8EDA7639C1AB0C3E4A4127D8DE7C4910E77EAFE8691194ECEA3DF95E0028EB62AACB1569D98B027CCA55A6F6599CFE5B970F9C40841E2692D55F6C8DE31B09522D049B2F0A1044990B5494762FACD8C912C3350B4B72269DC8B6EF55EC40A7F9EE918AD3632D6D50C76C77C3A843DD9C0E82E803466CCF9CB04E1DA3FCA7B53580EE508D2F5586ADEB06B22359218E93C721EE1E193ED632E8F0B6E825C22C5C2A4A2C345C8C3


 4. Línea Agroimpulso 

 Línea  de  financiación  dirigida  a  impulsar  la  transformación  digital  de  las  empresas  del 

 sector  agroalimentario  y  del  medio  rural.  Los  fondos  de  esta  línea  provienen  del 

 Ministerio  de  Agricultura,  Pesca  y  Alimentación,  y  serán  gestionados  y  administrados 

 por ENISA. 

 Objetivo: 

 Apoyar  proyectos  empresariales  de  base  tecnológica,  a  través  de  la  financiación,  con 

 el  objetivo  de  estimular  e  impulsar  la  transformación  digital  de  las  pequeñas  y 

 medianas empresas del sector agroalimentario. 

 Beneficiarios: 

 Pequeñas  y  medianas  empresas  agroalimentarias  de  toda  la  cadena  de  valor,  que 

 desarrollen  actividades  innovadoras  y  de  base  tecnológica,  con  especial  atención  a 

 aquellas  con  capacidad  de  generar  empleo  de  calidad  para  jóvenes  y  mujeres,  y  que 

 acometan  las  inversiones  necesarias  y  lleven  a  cabo  su  proyecto  empresarial  basando 

 su actividad en la generación de nuevos productos, procesos o servicios. 

 Requisitos: 

 1.  Domicilio social en España. 

 11.  Ser  una  pyme,  conforme  a  la  definición  de  la  Unión  Europea.  Anexo  I 

 del   Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión  . 

 2.  Tener personalidad jurídica propia, independiente de socios o partícipes. 

 3.  El  proyecto  empresarial  ha  de  demostrar  su  viabilidad  técnica  y  económica,  y 

 presentar  un  modelo  de  negocio  innovador,  novedoso  o  con  claras  ventajas 

 competitivas y que contribuya a su digitalización. 

 4.  La  empresa  prestataria  deberá  cofinanciar  las  necesidades  financieras 

 asociadas al proyecto empresarial. 

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2014-81403


 5.  Los  fondos  propios  de  la  sociedad  serán  equivalentes,  como  mínimo,  a  la 

 cuantía del préstamo. 

 6.  La  empresa  que  solicite  un  préstamo  Enisa  deberá  mostrar  una  estructura 

 financiera equilibrada y profesionalidad en su gestión. 

 7.  Deberán  presentarse  las  cuentas  del  último  ejercicio  cerrado,  que  habrán  sido 

 depositadas en el Registro Mercantil o en otro registro público que proceda. 

 8.  La  empresa  que  reciba  un  préstamo  Enisa,  por  un  importe  superior  a  300.000 

 €,  deberá  tener  auditados  externamente  los  estados  financieros  del  último 

 ejercicio cerrado. 

 Solicitud: 

 En la web correspondiente de esta línea:  Agroimpulso 

 ●  Guía de solictud del préstamo ENISA.pdf 

 Exclusiones: 

 Quedan  excluidas  las  empresas  cuya  actividad  corresponda  a  los  sectores  inmobiliario 

 y  financiero,  y  las  excluidas  conforme  al  cumplimiento  del  principio  DNSH  por  sus 

 siglas  en  inglés  “Do  No  Significant  Harm”  o  no  causar  un  perjuicio  significativo  a 

 objetivos medioambientales. 

 Cuantía: 

 ●  Importe mínimo del préstamo: 25 000 €. 

 ●  Importe máximo del préstamo: 1 500 000 €. 

 Para  la  determinación  del  importe  se  valorará,  entre  otros  factores,  la  cuantía  de 

 fondos propios y la estructura financiera de la sociedad 

 Condiciones del préstamo: 

 ✔  El  tipo de interés  se aplicará en dos tramos: 

      - Primer tramo: euríbor + 3,75 % 

      - Segundo tramo: aplicamos un interés variable en función de la rentabilidad 

 financiera de tu empresa, con un límite máximo establecido entre el 3 % y el 8 

 %, de acuerdo con la calificación (rating) de la operación. 

https://www.enisa.es/es/financia-tu-empresa/lineas-de-financiacion/d/agroinnpulso
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF604236974C7BD63FB169F46A63ACBCC42D100BB4398B28274FB2C0CE09257AC9FCAAC4BB38C7E3634575DEDB342DB686124A9FF7E87C4CA1134C3DB0C7AD66160E7FE905B32ACF8AE399E1C220402DF8A9C1D69D1F7EBCA67BA350EE2C6F7A71A45F2FB236ADBA381DE11AA5FADFA6166729488AAB8D9DD4002E868B4E6F0A14EA173583B93E77553C67D377DF846AB70DEFB2F2EED9CEC7CA7AF4607B04F5CC7DD158D2BB1F8F9123C9A77506DA7371503A8


 ✔  Comisión de apertura  : 0,5 %. 

 ✔  Vencimiento  : máximo, 9 años. 

 ✔  Carencia de principal  : máximo, 7 años. 

 ✔  Comisión  por  amortización  anticipada:  equivalente  al  importe  que  el  préstamo 

 hubiese  devengado  en  concepto  de  segundo  tramo  de  intereses  si  el  préstamo 

 se  hubiera  amortizado  en  los  plazos  acordados  y  el  segundo  tramo  de  interés 

 se  hubiese  liquidado  al  tipo  máximo,  deduciendo  los  intereses  de  segundo 

 tramo devengados hasta la fecha de amortización anticipada.  

 ✔  Comisión  de  vencimiento  anticipado  por  cambio  en  el  accionariado  :  En  el  caso 

 de  cambio  en  la  mayoría  de  control  de  la  empresa  prestataria  y/o  de 

 transmisión  global  por  cualquier  título  de  los  activos  de  la  empresa  prestataria, 

 se  establece  la  opción  a  favor  de  ENISA  de  declarar  el  vencimiento  anticipado 

 del  préstamo.  En  el  caso  de  ejercer  dicha  opción,  se  establecerá  una 

 penalización  por  vencimiento  anticipado,  equivalente  al  importe  que  el 

 préstamo  hubiese  devengado  en  concepto  de  segundo  tramo  de  intereses  -si  el 

 préstamo  se  hubiera  amortizado  en  los  plazos  acordados  y  el  segundo  tramo 

 de  interés  se  hubiese  liquidado  al  tipo  máximo-,  deduciendo  los  intereses  de 

 segundo tramo devengados hasta la fecha de vencimiento anticipado. 

 ✔  La amortización de intereses y principal es trimestral. 

 ✔  Para  la  concesión  del  préstamo  no  se  exigirán  garantías  adicionales  a  las  del 

 propio proyecto empresarial. 

 Obligaciones de comunicación: 

 ●  Reconocer  y  garantizar  la  visibilidad  de  dicha  financiación  durante  toda  la  vida 

 del  préstamo,  debiendo  utilizar  en  todos  los  documentos,  comunicaciones, 

 páginas  web  y  documentos  análogos  los  materiales  gráficos  (logos)  del  Plan  de 

 Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  y  de  la  Unión  Europea  (Next 

 Generation). 



 ●  Mencionar  expresamente,  durante  toda  la  vida  del  préstamo,  en  la  información 

 corporativa  de  la  compañía  (web,  folletos,  presentaciones  institucionales,  notas 

 de  prensa,  etc.)  que  cuenta  con  financiación  de  ENISA  (Ministerio  de  Industria, 

 Comercio y Turismo) incorporando el  logo  de la misma. 

 Documentación: 

 ●  Modelo declaración responsable_Línea AGROIMPULSO.pdf 

 ●  Plantilla Póliza AgroInnpulso.pdf 

 ●  Autoliquidación tipo de interés.xlsx 

 ●  Estados financieros.xlsx 

 ●  Modelo declaración responsable Comunicacion Logos línea Agroinnpulso.pdf 

 5. Línea Emprendedores digitales 

 El  Ministerio  de  Asuntos  Económicos  y  Transformación  Digital,  MINECO,  destinará 

 hasta  51  millones  de  euros  en  los  próximos  tres  años  a  impulsar  el  emprendimiento 

 digital femenino, a través de la línea de financiación ENISA Emprendedoras Digitales. 

 Objetivo: 

 Apoyar  e  impulsar,  a  través  de  la  financiación,  proyectos  de  emprendimiento  digital 

 femenino y reducir la brecha de género existente en este ámbito. 

https://www.enisa.es/es/sala-de-prensa/recursos/sello-cliente-enisa
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF604236974C7BD63FB169F46A63ACBCC42D100BB4398B28274FB2C0CE09257AC9FCAACB8720A0CFC44F6149CB0289EB490D995AAB3BEE19E1478431346368CB879DE40D829333024A18553A1ADE2ED3AE98C9BC78D7A12F4D73422B3971A5A9002C5A1D759BD4C82FEF48CE3D88EE2FC2F51C504A066840C809238A4567DCE993AFC8A2536B0495DDDCDD7FB72B57AD4CA34EA1D12344D73807CC676C10902EDA043265DF275747110FEDE53AAE709DA56E4D9
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF604236974C7BD63FB169F46A63ACBCC42D100BB4398B28274FB2C0CE09257AC9FCAAC93606DFF4618655BB2A0607223E3BE529713AEFC4B90441CFAA16800D18DE8AF67FABF3F79EF21EEBBE606AF61CFC5CC3A907121170DBCFA36AD98F657D9280DA40831D6A46331EE50C207C33B04C4F982D4EB3DE3825AD821BA2135BA0B986BD5FAE781A9B45A323AA4B2AFCB5113ACCB200F70FEA5A8605AAE26A6FDFA77971DE8601DBCD1AA8D0A4F2881FAA5E53B
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF604236974C7BD63FB169F46A63ACBCC42D100BB4398B28274FB2C0CE09257AC9FCAAC4BCC857D67E82C6315B62B6ACAA64FEF3700F59FCAD436939D060D20414576F8A2B62A2CD673E811EEA2994CAC1C4D0559BAABF6CEDDF8EE9047380B2ADAE71E589001980A07460E5900FE51C97DE3B8F39EA469905C77F950C45F34F6FC0587A7F9E4FC92815E6D266CA15507885FF72561E9D970D4C479BA13CD554B9893B0F7EA62E856D13CB9A8C6BA3E9D5EFC26
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF604236974C7BD63FB169F46A63ACBCC42D100BB4398B28274FB2C0CE09257AC9FCAAC30C97A1DC03A7E18E739CFEAB768F2BD9957BCAEE2F6A85265DF2F004350C958EB31FA7B739F68D8EB2F5D04D677C14D0F2B750003D3BC56F198E474A09322213C0E4FFDFA4AE7CED6403C268372A8E5ABFF3FE72127A19BB62D6E8F6693DF3730255E40C2A3B228E8B5E3FA094A7D297B4219CB001BB61E34E097308E6C4B935820007F7A14E4F080FAAF43B730B0E0
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF604236974C7BD63FB169F46A63ACBCC42D100BB4398B28274FB2C0CE09257AC9FCAAC084A81B583D1322FDFC383588C678DADA2A9D5F2F876ED4D288E66F938D14F6C294BB57E4A91150DD45F40D72EFEF7429919483E6117129111EF315080AC339D6F19BB3FA65BBF214B08191DAC82DDBC9E347042C4894913056F1B147E38A4AE10A85E1422EA3ADD99E8B388B73B44C5DB835C4290B578BA5422C9C529F9AEC0318286035817F4BED4FB256ADBB8A013


 Beneficiarios: 

 Pequeñas  y  medianas  empresas  emergentes  o  en  crecimiento  en  las  que  una  o  varias 

 mujeres  ostenten  una  posición  relevante  de  liderazgo  o  de  poder  dentro  de  sociedad: 

 en  el  accionariado,  en  el  órgano  de  administración  o  formando  parte  del  equipo 

 directivo. 

 Esta  línea  está  dirigida  tanto  a  empresas  de  nueva  creación  como  a  aquellas  que 

 estén considerando un proyecto de consolidación, crecimiento o internacionalización. 

 Requisitos: 

 1.  Domicilio social en España. 

 2.  Ser  una  pyme,  conforme  a  la  definición  de  la  Unión  Europea.  Anexo  I 

 del   Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión  . 

 3.  Tener personalidad jurídica propia, independiente de los socios o partícipes. 

 4.  El  proyecto  empresarial  ha  de  demostrar  su  viabilidad  técnica  y  económica,  y 

 presentar  un  modelo  de  negocio  innovador,  novedoso  o  con  claras  ventajas 

 competitivas. 

 5.  La  empresa  prestataria  deberá  cofinanciar  las  necesidades  financieras 

 asociadas al proyecto empresarial. 

 6.  Los  fondos  propios  de  la  sociedad  serán  equivalentes,  como  mínimo,  a  la 

 cuantía del préstamo. 

 7.  La  empresa  que  solicite  un  préstamo  Enisa  deberá  mostrar  una  estructura 

 financiera equilibrada y profesionalidad en su gestión. 

 8.  Deberán  presentarse  las  cuentas  del  último  ejercicio  cerrado,  que  habrán  sido 

 depositadas en el Registro Mercantil o en otro registro público que proceda. 

 9.  La  empresa  que  reciba  un  préstamo  Enisa,  por  un  importe  superior  a  300.000 

 €,  deberá  tener  auditados  externamente  los  estados  financieros  del  último 

 ejercicio cerrado. 

http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-L-2014-81403


 Solicitud: 

 En la web correspondiente de esta línea:  Emprendedores digitales 

 ●  Guía de solictud del préstamo ENISA.pdf 

 Exclusiones: 

 Quedan  excluidas  las  empresas  cuya  actividad  corresponda  a  los  sectores  inmobiliario 

 y financiero. 

 Cuantía: 

 ●  Importe mínimo del préstamo: 25 000 €. 

 ●  Importe máximo del préstamo: 1 500 000 €. 

 Para  la  determinación  del  importe  se  valorará,  entre  otros  factores,  la  cuantía  de 

 fondos propios y la estructura financiera de la sociedad. 

 Condiciones del préstamo: 

 ●  El  tipo de interés  se aplicará en dos tramos: 

      - Primer tramo: euríbor + 3,75 % 

      - Segundo tramo: aplicamos un interés variable en función de la rentabilidad 

 financiera de tu empresa, con un límite máximo establecido entre el 3 % y el 8 

 %, de acuerdo con la calificación (rating) de la operación. 

 ●  Comisión de apertura  : 0,5 %. 

 ●  Vencimiento  : máximo, 9 años. 

 ●  Carencia de principal  : máximo, 7 años. 

 ●  Comisión  por  amortización  anticipada  :  equivalente  al  importe  que  el  préstamo 

 hubiese  devengado  en  concepto  de  segundo  tramo  de  intereses  si  el  préstamo 

 se  hubiera  amortizado  en  los  plazos  acordados  y  el  segundo  tramo  de  interés 

 se  hubiese  liquidado  al  tipo  máximo,  deduciendo  los  intereses  de  segundo 

 tramo devengados hasta la fecha de amortización anticipada.  

https://www.enisa.es/es/financia-tu-empresa/lineas-de-financiacion/d/emprendedoras-digitales
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF604236E5AAD773CBD3263383CA08657EE99D3F752D88A0633D36C3D3D239F8BEB24998E27FF87CFA170D322DCD4554C873CB58E8E684E729B0D4AA1B922383485595FFAD25CC6D71F09ECB1914BCF4C6B1DD2D1BF2DF3AEA6A028C2A396305BD1515D7171B1176A0F2A7EAEEA1D975568F589D1D727C5D30FDEC8E9C5030FD3ECDB6B82C7010347B7BFA22DE6C296A072126C8870A850BF217BE66599934524D443C9947DD970C455C7C46613C40335C5947D


 ●  Comisión  de  vencimiento  anticipado  por  cambio  en  el  accionariado  :  En  el  caso 

 de  cambio  en  la  mayoría  de  control  de  la  empresa  prestataria  y/o  de 

 transmisión  global  por  cualquier  título  de  los  activos  de  la  empresa  prestataria, 

 se  establece  la  opción  a  favor  de  ENISA  de  declarar  el  vencimiento  anticipado 

 del  préstamo.  En  el  caso  de  ejercer  dicha  opción,  se  establecerá  una 

 penalización  por  vencimiento  anticipado,  equivalente  al  importe  que  el 

 préstamo  hubiese  devengado  en  concepto  de  segundo  tramo  de  intereses  -si  el 

 préstamo  se  hubiera  amortizado  en  los  plazos  acordados  y  el  segundo  tramo 

 de  interés  se  hubiese  liquidado  al  tipo  máximo-,  deduciendo  los  intereses  de 

 segundo tramo devengados hasta la fecha de vencimiento anticipado. 

 ●  La amortización de intereses y principal es trimestral. 

 ●  Para  la  concesión  del  préstamo  no  se  exigirán  garantías  adicionales  a  las  del 

 propio proyecto empresarial. 

 Obligaciones: 

 ●  Reconocer  y  garantizar  la  visibilidad  de  dicha  financiación  durante  toda  la  vida 

 del  préstamo,  debiendo  utilizar  en  todos  los  documentos,  comunicaciones, 

 páginas  web  y  documentos  análogos  los  materiales  gráficos  (logos)  del  Plan  de 

 Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia  y  de  la  Unión  Europea  (Next 

 Generation). 

 ●  Mencionar  expresamente,  durante  toda  la  vida  del  préstamo,  en  la  información 

 corporativa  de  la  compañía  (web,  folletos,  presentaciones  institucionales,  notas 

 de  prensa,  etc.)  que  cuenta  con  financiación  de  ENISA  incorporando  el  logo  de 

 la misma. 

 Documentación: 

 ●  Modelo  declaración  responsable_Línea  EMPRENDEDORAS 
 DIGITALES.pdf 

 ●  Plantilla Póliza Linea Emprendedoras Digitales 2022.pdf 

 ●  Autoliquidación tipo de interés.xlsx 

 ●  Estados financieros.xlsx 

https://www.enisa.es/es/sala-de-prensa/recursos/sello-cliente-enisa
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF604236E5AAD773CBD3263383CA08657EE99D3F752D88A0633D36C3D3D239F8BEB249988A5E55BC1F3403EE57CDDAC18E10CC2CFC8845E2456860637AD06AD0EBCAA8D6D8B2E4531BEB1614D755F8455AE9F50DE08EA122D82A5A4C0A7CBE3287BEBBA80B76F38B0DF8169F6817E34CE69445E46D364180F0E17329EF5DE9367A5D4CC56536EB8BD959FF6015190FCE0B2E989F75BC123366472F2AE6F5BF009748A6C55EA9BF7F41B0DC5EBEA1CB297657628
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF604236E5AAD773CBD3263383CA08657EE99D3F752D88A0633D36C3D3D239F8BEB249988A5E55BC1F3403EE57CDDAC18E10CC2CFC8845E2456860637AD06AD0EBCAA8D6D8B2E4531BEB1614D755F8455AE9F50DE08EA122D82A5A4C0A7CBE3287BEBBA80B76F38B0DF8169F6817E34CE69445E46D364180F0E17329EF5DE9367A5D4CC56536EB8BD959FF6015190FCE0B2E989F75BC123366472F2AE6F5BF009748A6C55EA9BF7F41B0DC5EBEA1CB297657628
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF604236E5AAD773CBD3263383CA08657EE99D3F752D88A0633D36C3D3D239F8BEB24995423E43BEB8E02B2AAE21A549474DD670F714B211F1ECB3CD280432D3C40A8369E45C5D9774A79A2041068A9208C73893FA95896C547805415F33E121B7DD25C108158A94ADBEFEA320F62912FE12FDD8F3F35C756ACC2FE8179A70A0530057D4C14A860F04623FB31509ADDE2ECFEF914E29DE49E035E801AF69857ADBF05D22C3E71957315B5E956833F020D906434
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF604236E5AAD773CBD3263383CA08657EE99D3F752D88A0633D36C3D3D239F8BEB2499BAD4AAFB14F042644925FEA6B3B5060FBC0AE067AD39DF40D34D160A7743C5D7B6AD6D52A41333E342C6D2AC84304C191D95B1F17CA2FCDAFBBDD7F3D792F31DC52354FFAF2BEE243B64DC621C8A39B53F413D3B60179544FFADB951C578482FBC3C14F06D94143E38E8343A0879998EA3B45C6B4063649903887547347208504FEB82EAADF90A8F7E59131475F84C59
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF604236E5AAD773CBD3263383CA08657EE99D3F752D88A0633D36C3D3D239F8BEB2499AEA72D4C98CF6CBE01BFCD558D1BA6846A148161490DC5EA99B29E48197C2E2785BDF7F23578FF50D05889BDBA971AA3F16D690D9BEEFEC28CE856995BC3F2EC2C9A59C63CBACAA619854DAC3BE08436D4E273337BCFF92E40D34FF9983B2E1C530C8117539B1E1C4A17EF9E23F742D86D3C4299CE8DC6151A070AF8F981BCB93F60B593D827DEE67296438CB7EACDBA


 ●  Modelo  declaración  responsable  Comunicación  Logos  línea 
 Emprendedoras Digitales.pdf 

 Esta  información  ha  sido  elaborada  por  los  técnicos  del  Servicio  Integral  de  Empleo  de  la  CCE, 

 con  objeto  de  facilitar  su  lectura  y  comprensión  a  cualquier  interesado/a  que  acceda  a  la 

 misma,  no  constituyendo  un  texto  sustitutivo  de  la  normativa  reguladora  correspondiente.  La 

 Confederación  Canaria  de  Empresarios  ni  los  técnicos  del  proyecto,  se  hacen  responsables  del 

 uso e interpretación que el usuario pueda hacer en su lectura. 

 Para cualquier duda o consulta puede contactar con nosotros: 

 Tlf. 928234064 

https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF604236E5AAD773CBD3263383CA08657EE99D3F752D88A0633D36C3D3D239F8BEB249971A9C58135F9D9EC3B1E89A5A20DFD8D430AEDE48120D51A3D045E11A14E0CB3C7AA42F9EF6C799C751E3E45203203726376D091710C25BAA386ECF9B58E7476229FA55619F4559BC82FF23803C80B714F7E80C8AAD20F48633F64447B0497F274D2027D8AAC7AAA530C8AEDCF8BAE1A3624B654A6B075FB9C365D2754D78FE54E5CC6CBECB48D1CD8E021F572DEDCC9
https://www.enisa.es/widget/urlvisited?code=D61F9F063A153EDF92A0DD5D6E843BAE3EB7F692BCCACDA98752D78DFF6801FD7934F43CE20FB0CF7765A0BE7AF604236E5AAD773CBD3263383CA08657EE99D3F752D88A0633D36C3D3D239F8BEB249971A9C58135F9D9EC3B1E89A5A20DFD8D430AEDE48120D51A3D045E11A14E0CB3C7AA42F9EF6C799C751E3E45203203726376D091710C25BAA386ECF9B58E7476229FA55619F4559BC82FF23803C80B714F7E80C8AAD20F48633F64447B0497F274D2027D8AAC7AAA530C8AEDCF8BAE1A3624B654A6B075FB9C365D2754D78FE54E5CC6CBECB48D1CD8E021F572DEDCC9

